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*POR LAI CUAL SE AUTORIZA liL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry, DEL SEÑOR
VICTO]? HUGO CAMPUZANO BENÍTEZ, FUNCIONAMO PERMANENTE DEL
INSTITLITO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARA QPTA), A LA JUNTA
DEPARIAMENTAL DE LA GuBE:RNACIÓN DEL DEPARTAMENTo CENTRAL,,

Asunción, I de septiembre de 2023.-

VISTO: La Nota PJDC )\' 3412023, de fecha 12 de septiembre de 2023, por la cual el
Presidente de la Junta Departamental de la Gobernación del Departarnento
Central, solicita e1 trasiado temporal (comisión) del señor Víctor Flugo
Campuzano Benítez, con cédula de identidad número 1.547 .477, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Teonología Agraria (IPTA), a efectos
de que el mismo preste servicios en esa Junta Departamental, hasta el 31 de
diciernbre de 2Ct1!..\ (Expte. MEIJ 82312023), y;

CONSID,E:RANDO: Que, el citado funcionario ha expresado por escrito, su parecer favorable, con
referencia a la presente solicitud de traslado temporal.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, en su Dictamen D, A. J. No 74123 de
fecha 20 de septiembre del año en curso, expresa, que: "el análisis realizado
a la Nota de peclido de Comisionamiento del Abg. Víctor Hugo Campuzano
Benítez, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), para que el mismo cumpla funciones en la Junta
Departamental de Ia Gobernación Central, la Ley N" 1.626100, la Ley
N"7050/2023, el Anexo A al Decreto 875912023, el Anexo al Decreto 6581122
y el Dictamen DGAJ No 1 .1 81i 1 6 de la Secretaria de la Función Pública, esta

Dirección de A.sesoría Jurídica manifiesta que el Traslado Temporal o

Comisionamiento si bierr está tipificado dentro del marco legal vigente dentro
del periodo del Ejercicio Fiscal no se puede hacer caso omiso al Dictamen
DGAJ/SFP No 1,181/i6 que entre otras cosas dice "Asimismo en eltraslado
debe tenerse en r:uenta que debe existir igual carga horaria a ser cumplida en

el OEE de origiln y en el de destino dado elArt. 59o de la Ley 1.626100, que

taxativamente erstablece 40 horas semanales para los servidores públicos,
motivo por el cual se recornienda que la carga horaria a ser cumplido por el
Abg, Víctor Hugo Campuzano Benítez, s;ea la establecida en la misma. .A.1

respecto también se debe de tener en cuenta 1o dispuesto en el Decreto No

1178312001 Por el cual se reglamenta el artículo 59o de la ley No 1626100 de

la furrción públir::a., el cual establece cuanlo sigue:

Artículo 2,- Lits depender,cias del Poder Ejecutivo podrán fijar l'roras
extraordinarias de tlabajo acorde a la naturaleza de las mismas en 1as

concliciones prelvistas en elAftículo 59 de la Ley N" 162612000.

.ipl A--

Artículo 3.- I-as instituciones que cumplen una función de interés social
inrnediato y que por ia naturaleza del trabajo que realizan no puede regir.se
por el horario g,eneral establecido en el presente decreto podrán fijar hora
especiales de trabajo, fuera del horario general, inclusive los días
feriados hasta oubrir las cuarenta horas semanales conforme con 1o pre
en el Artículo 59 prirnera parte de la citada ley incluidas las
extraordinarias, atendiendo a las neces
naturaleza de la actividad que cump
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,,POR LA CUAL SE A(ITORIZA IIL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry, DEL SEÑOR
VICTOT? HAGO CAMPUZANO BENÍTEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DÉ: TECNOLOGLA AGRAKA QPTA), A LA TUNTA
DEPARTAMENTAL DE I.A GOBV:RNACIÓN DEL DEPARTAMENTO CENTRAL".

POR T,z.lNTO: En uso de las atribuciones yfacultades, clue le confiere la Ley l"l' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAR AGIIAYO DE TECNOLOCLA ,aen¿kA gPrA)

RE.SAET.VE:

Artícul¿¡ 10. - AUT'OMZAfi, el traslado temporal (comisión), del señor Víctor Hugo
Campuzano Benítez, con cédula de identidad número 1.547.477, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la Junta
Departarnental del Departamento Central, hasta el 31 de diciembre de 2023,
de conformidad a lo señalado en el Considerando de la presente Resolución.

Artículo 2".- ESTABLECEII, que el funcionario citado en el aftícu1o 1o se regirá por el
sistema de registro de asistencia vigente en ia Junta Depattamental del

Departarnento Central, sus disposiciones en cuanto a la tolerancia y otros
criterios que dir:ho gobierno departamental aplique al respecto, debiendo

:i[,;:*ffi ffi i;*,*jl]i'i]i:iil1"fu Hfr ;;:{'#li#r;T*:
del horario de l.rabajo, dentro <Je los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes

vencido, a la D,irección de Gestión y Desarrollo de las Personas del Instituto
Paraguayo de 'Iecr,ología Agrar\a (IPTA), El incumplimiento de esta

disposición pc,drá generar la suspensión de la comisión y el reintegro
inrnediato del personal trasladado a su puesto de trabajo, En caso de que la
Junta Departarnental del Departamento Central no remita o no cuenl.e con

Reglamento Inl.erno se aplicará 1o establecido en el Reglarrento interno del

IPTA.

Artículo 30, - DISPONER, que, en

Carnpuzano Br:,nítez.

se aplicará la sanción
interés público,

caso de instrucción de sumario al señor Víctor Hugo
por la Junta Deparlamental del
dispuesta en el trárnite sumarial, a fi

COMUNICAIT, a quienes correspollda y curnplido archi

EDGAR A.
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